RESOLUCION Nº 322/08

VISTO:



La necesidad de reorganizar el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos que presta la Comuna Cuesta Blanca;
Y CONSIDERANDO:

             
Que esta administración ha venido efectuando un relevamiento y seguimiento de la prestación de este Servicio y sus niveles de eficiencia;

   
Que se ha observado que los habitantes de la localidad utilizan los cestos de residuos ubicados en la vía pública para disponer de sus residuos domiciliarios, colapsando el mantenimiento urbano, sobre todo en épocas de gran afluencia turística; 

        
Que la imagen de Cuesta Blanca como pueblo dedicado al cuidado del Medio Ambiente e inserto en la Reserva Natural Los Gigantes, resulta seriamente deteriorada frente a los turistas, que se ven impedidos muchas veces de utilizar los cestos públicos, en razón de su indebido uso por parte de los vecinos de la localidad;

 
Que en razón de lo expuesto, esta Comisión ha decidido implementar una nueva reglamentación que permita mayor eficiencia en la prestación del servicio y mantenimiento del área urbana; 

 
Que es facultad de la Comisión Comunal legislar en la materia a tenor del Art. 197  de la Ley 8102, Ley Orgánica para Municipios y Comunas;

POR TODO ELLO, Y DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES

LA COMISION COMUNAL DE CUESTA BLANCA,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES,

RESUELVE:

Artículo 1º: DISPONER que todos los inmuebles edificados, dentro del radio de la Comuna Cuesta Blanca, coloquen un cesto para residuos en el límite de su terreno con la línea municipal, de madera y/o piedra, con tapa y cuyo tamaño deberá ser acorde al volumen de deshechos que se generen y depositen en el mismo. 

Artículo 2º: DISPONER que los residuos correspondientes a podas, limpieza de terrenos y escombros deberán mantenerse dentro del inmueble que los originó, sin invadir la vía pública. 

Artículo 3º: ESTABLECER un plazo máximo de treinta (45) días corridos a partir de la promulgación de la presente para la puesta en funcionamiento del nuevo sistema de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, vencido el cual serán de aplicación las multas establecidas en la Resolución General Tarifaria vigente.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Archivo Comunal y archívese. 
Cuesta Blanca, 30 de Enero de 2008.
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